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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
tBTiN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

r6mitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

lx>6 edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen} pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 35 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes
. Las leves obligan en la Península, islas ady acentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, A los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.) v

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Q.) y Augusta Real familia conti- 
^óan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 18 Noviembre 1898)

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

. En el expediente y autos de competenoia sus- 
^itada entre el Gobernador de la provincia de 
Sevilla y la Sala de lo civil de la Audiencia te- 
^itorial de aquella capital, de los cuales resulta: 

Que vendida por el Estado á D. Antonio Martín 
fortes una finca que por débito de contribuciones 

adjudicada á la Hacienda en el término muni- 
01pal de Ecija, sitio llamado Dehesa de las Yeguas, 

otorgó á favor de dicho Martín Cortés, 6n vir- 
^d de la cesión que le hizo el rematante, la co- 
rr9spondiente escritura en 25 de Febrero de 1897, 

89 le dió la posesión de la finca por el Adminis- 
^Mor subalterno de bienes del Estado de Ecija 
611 23 de Marzo del mismo año:

Que en 28 del propio mes de Marzo, D.a María 
del Carmen Padrón, como usufructuaria de los 
bienes de su hija menor, no emancipada, D.ft Ma-

Josefa Fernández Padrón, y como madre y 

legal representante de ésta, requirió, pof medio de 
Notario, á D. Antonio Martín Arnesto, por haber 
introducido una piara de yeguas en el terreno ex
presado, para que manifestase el título ó autori
zación en virtud del cual cometía tan inconcebible 
abuso; manifestando el requerido que lo había ve
rificado por consecuencia del contrato celebrado 
con el propietario del terreno D. Antonio Martín 
Cortés, que le había vendido el aprovechamiento 
de las hierbas:

Que en escrito de 20 de Abril de 1897, el Procu
rador D. Federico de Sales, en nombre de doña 
Carmen Pachón y Remacha, como madre y legíti
ma representante de su hija menor D.* María Jo
sefa Fernández Pachón, acudió al Juzgado con 
una demanda de interdicto de retener y recobrar 
la posesión contra D. Antonio Martín Cortés, ale
gando los siguientes hechos: que á la referida me
nor correspondía en propiedad y pleno dominio una 
suerte de tierra que era parte de la antigua casilla 
ó cortijo de Vierge, compuesta de 34 fanegas pró
ximamente, dividida por el camino llamado de la 
Largenta, y situada en el término municipal de 
Ecija y pago llamado dehesa de las Yeguas y Al- 
gamasilla, bajo los linderos que expresa, y adquiri
da por los medios y documentos que describe; que 
consecuencia de esa propiedad era la posesión quie
ta y pacífica en que se encontraba la parte actora, 
posesión en que jamás había sido perturbada por 
nadie, hasta que un hecho verdaderamente inusi
tado había venido á producir la perturbación de 
ese estado posesorio; privando á la demandante del 
disfrute de dichos terrenos, y disponiendo de ellos 
como legítimo dueño el demandado D. Antonio 
Martín Cortés;
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Que sustanciado el interdicto, el Juez dictó sen
tencia en 4 de Mayo de 1897 declarando haber 
lugar al mismo, manteniendo á la demandante en 
la posesión, con los demás pronunciamientos pro
pios en esta clase de juicios:

Que apelada la anterior sentencia por el de
mandado, se sustanció ante la Superioridad dicha 
apelación, habiendo acudido al propio tiempo el 
D. Antonio Martin1 Cortés á la Delegación de Ha
cienda de la provincia para que acudiera al Go
bernador con objeto de que suscitara á la Audien
cia la oportuna competencia, y mientras se trami
taba esta reclamación, dictó la Sala de lo civil de 
la Audiencia sentencia en 13 de Noviembre del 
propio año 1897, por la que confirmó la recurrida:

Que en tal estado, el Gobernador de la provin
cia, de acuerdo con la Comisión provincial, requi
rió de inhibición á dicha Sala de la Audiencia en 
oficio de 12 de Noviembre de aquel año, que se
gún la diligencia puesta en los autos aparece pre
sentado en 15 de aquel mes y año, fundando el 
Gobernador su requerimiento: en que la Real or
den de 20 de Septiembre de 1852 determina los 
casos en que corresponde conocer á la Adminis
tración y los que competen á los Tribunales; en 
que no había transcurrido el año y día desde que 
el comprador fue puesto en posesión gubernativa 
de la finca, y por tanto, á la Hacienda correspon
día conocer de la cuestión suscitada en el interdic
to; en que no pueden admitirse los interdictos 
contra los actps ó, providencias de la Administra
ción, que es lo que ocurre con el incoado por doña 
Carmen Padrón:

Que sustanciado el conflicto, la, Sala dictó auto 
declarándose competente, alegando: que según es
tablece el núm. 2.° del art. 3.° del Real decreto de 
8 d.e Septiembre de 1887, los Gobernadores no 
pueden suscitar contienda^ de competencia en los 
juicios fenecidos por sentencia firme: y dictada 
publicada la recaída en segunda instancia en el 
interdicto de que se trata, cuando; no estaba aún 
requerida de inhibición la Sala, esta competencia 
es ya improcedente, por estar suscitada fuera del 
plazo legal; que respecto al fondo de la cuestión, 
dicha competencia es también improcedente, pues
to que, con arreglo al art. 10 de la Constitución 
del Estado y á las disposiciones del Código civil, 
el que se, crea con derecho para pedir á otro la te
nencia de una cosa, cuando el tenedor resista la 
entrega, deberá acudir á la Autoridad competente 
que, con arreglo á la ley de Enjuiciamiento civil, 
es la judicial:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el núm. 2.°, art. 3.°, del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia en los 
juicios fenecidos por sentencia firme, y en aque
llos que sólo pendan de recurso de casaeión ó re
visión ante el Tribunal Supremo:

. Considerando:
1 .° Que la presente contienda de competencia 

se ha suscitado con motivo del interdicto incoado 
por Doña Carmen Padrón, como madre de su me- 

ñor hija D.a Josefa Fernández Padrón, sobre po* 
sesión de unos terrenos vendidos por el Estado 
á D. Antonio Martín Cortés, y de los cuales se ha* 
bía dado también á éste la oportuna posesión:

2 .° Que cuando el Gobernador entabló la com' 
peten cía se hallaba ya fenecido él juicio por sen* 
tencia firme, por haberlo, dictado la Sala de lo d' 
vil de la Audiencia del territorio:

3 .° Que, por lo tanto, se está en uno de los ca* 
sos en que, según lo dispuesto en el art. 3.° de 
Real decreto do 8 de Septiembre de 1887, los G"0' 
bernadores no pueden suscitar contiendas de cod' 
potencia;

Conformándome con lo consultado por la may0' 
ría del Consejo de Estado en pleno; .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A*' 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitara0 
esta competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Septiembr0 
de mil ochocientos noventa y ocho.—María Cris' 
tina.—El Presidente del Consejo de MinistroSj 
Práxedes Mateo Sagasta.

^Gaceta 1.» Octubre 1898)

SECCION SEGUNDA _
SOSIEGO CIVIL DE LA PROVIHCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°—CircTilar.
Habiéndose fugado de la casa paterna el joV®^ 

Angel Tejero Villa, de esta vecindad, el día \ 
del actual, cuyas señas son: edad 14 años, color m0, 
reno, bastante desarrollado, pelo y ojos negros, 
ce dé documentos; encargo á los Sres. Alcalá0 ’ 
Guardia civil, Cuerpo de vigilancia y demás dep011 
dientes de mi Autoridad, procedan á la busc» J 
detención del mismo; poniéndolo á mi disposid0 
caso de ser habido.

Zaragoza 19 de Noviembre de 1898.—ElOob01 
nador, Germán Avedillo.

D. Germán Avedillo, Gobernador civil de esta pr° 
vincia: . 6
Hago saber: Que por decreto de esta fecha 11 

admitido á D. Manuel García, vecino de Bel 1* 1 
una solicitud que ha presentado en 10 del
sobre registro de 12 pertenencias de una j 
hierro, sita en término de Santa Cruz de Tobe 
con el título de «Cartago», y linda por todos F 
vientos con la mina «Manuel», expediente núme 
355, menos por Norte y Saliente qqe es terreo 
franco.

La designación de este registro se hace por 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la cuarta 
de la mina «Manuel», desde cuyo punto se 
rán 200 metros N- y primera estaca; de ésta P-1 
metros y segunda; de ésta N. 30Q metros y 
ra; de ésta Saliente 100 metros y cuarta; de 6 
N. 100 metros y quinta; de ésta S. 200 metro^^ 
sexta; de ésta M. 100 metros y séptima; de 
Saliente 200 metros y octava; de ésta M. 400 
tros y novena; de ésta P. 100 metros y décima;
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ó8ta N. 300 metros que deberá terminar en Ja se
cunda estaca de la mina «Manuel» y undécima; 
(le ésta P. siguiendo la línea de segunda á quinta 
Naca de la «Manuel», se medirán 300 metros y 
duodécima, que deberá ser la misma estaca quinta 
d0 la «Manuel», y de ésta á la primera M. 300 me- 
boa y quedará cerrado el perímetro de las 12 per
tenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que, se creyese 
P6rjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de sesenta días prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
ngar. ,

■ Zaragoza 11 de Noviembre de 1898.—Germán 
. Avedillo.

^• Germán Avedillo, Gobernador civil de esta pro
vincia: h _
Hago saber: Que por decreto de esta fecha ne 

Emitido á D. Manuel García, vecino de Hellín, 
solicitud que ha presentado en 11 del aptual 

^°bre registro de 12 pertenencias de una mina de 
^N’ro, sita en término de Santa Cruz de Tobed, 
C01i el tituló de «Diana», y linda por N. con cerro 

. d0l Molino, por S. con terreno montuoso del -Ca- 
”e8o, par M. con barranco del Valtejedor y por P. 
c°h cabezo del Plano.
. La designación de este registro se hace por el 
Neresado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la entrada de 
^ta galería abierta en lo altó de la ladera del ca- 
h0Zo del Piano, frente al pueblo de Santa Cruz, 

, Mide cuyo punto se medirán 200 metros NO. 15° N. 
primera estaca; de ésta NE. 15° E. 425 metros 

y Segunda; de ésta SE. 15" S. 500 metros y terce- 
de ésta 80. 15° O. 400-)netros y cuarta; de ésta 

^0.15° N. 100 metros y quinta; de ésta NE. 15° E. 
’ $00 metros y sexta, y de ésta,NO. 15° N. 400 me- 

^’os, quedando cerrado el perímetro de las 12 per
. Silencias solicitadas.
L En su consecuencia, la persona que se creyese 
; P^judicada en la admisión de este registro, lo de

ducirá dentro del término de sesenta días prefija
os por la ley del ramo, téüiendo oirtend.ido que 
Neago contrario le pararán! perjuicio á que haya 
fagar. ,

Zaragoza 11 de Noviembre de 1898.-—Germán 
dedillo, "

: SECCION CUAA
' Iberia de Hacienda deja proviacia de Zaragoza

ANUNCIO

. -Por defanción del Recaudador arrendatario de 
contribuciones del Estado en esta provincia, 

P' José Cabodevilla y Sanclemehté, ha sido nom- 
^ado interinameute para el mismo cargó D. Vir
gilio Bonel y García, el que ha confirmado en stts 
.^stinos al personal auxiliar en . sus .respectivas 
’íoüas.
. Lo que se hace público para conocimiento de 
Ias Autoridades y del público al objetó de que el 
S6rvioio de la recaudación no sufra entorpeci
mientos.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1898.—El Teso
rero, P. 8., Ramón de Sanjuán.

SECCION QUINTA
Ayintoítito ie 111H, y & B, Ciidad de Zaragoza
Desde esta fechá hasta l.° de Enero próximo se 

admiten las renovaciones de los nichos del? (demen- 
terió de Torrero ocupados durante el a$o 1883, 
por cumplir en el actual los 15 años por que. fue
ron cedidos, y se advierte que á este efecto se ne
cesita entregar en la Depositaría municipal el im
porte de aquéllas y que pasada la indicada fecha 
de l.° de Enero se procederá á la exhumación de 
los cadáveres cuyos nichos no hayan sido mar
cados. i. .

Zaragoza 8 de Noviembre de 1898.—El Presi
dente, Cautín.—Por acuerdo de S. E., A. Manuel 
Urbez, Secretario. .

Alealdíi it 11S. H, y H, B. Ciudad de Zingua
Necesitando el Ayuntamiento de esta ciudad 

adquirir 18 cápóíes de abrigo con destino-ál per
sonal de eousuínós,, áe abre conou.rso público para 
la construcción y bntrega^ á cuyo ¿efecto, hasta 
las dos de la tarde del 26 d$l corriente, se"admiti- 
rán proposiciones formuladas en pliego cerrndb en 
la Secretaría municipal; advirtiéndose que el tipo 
asignado para" cada prenda es el de 50 pesetas en 
baja, y que el modelo y pliego de condiciones 
pueden ser examinados eh dicha Dependencia du
rante las horas de oficina, .

Zaragoza 18 de Noviembre* de 1898..—P. A., 
Mariano Higuera. ' - , ‘ '

Declaradas desiertas las segundas subastas de 
los aproveQhamieutqs forestales.que se difáu,«y de 
conformidad con lo acordado por el Exorno. Ayun
tamiento, he resuelto fijar los días y horas en que 
tendrán lugar las terceras subastas en es¿á Casa 
Consistorial, así qvnío el tipo hacha la rebaja que 
se ha creído conveniente en la tasación, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el art. 8.° del Real de
creto' de 7 de Octubre de-1896. - ' ,

Veinticinco quintales de regaliz de la Mejana 
de Alfocea, tipo en alza 56 pesetas 25 céntimos, á 
la? diez de la mañana del día 28 del actual. ,

Setenta árboles con cuatrocientos veinte estéreos 
de leña de la Mejana de Monzalbarba; tipo.en alza 
275 pesetas 25 céntimos, á las diez y media del 
mismo día. _

Los pastos del monte vedado de PeñaHof para 
2.000 cabezas de ganado lanar y 50 de cabrío* con 
buena paridera y corrales .y balsa; tipo en alza 
2.250 pesetas, á las buce .del propio día 28.

Las condiciones serándas mismas que rigieron 
para las primeras y "segundas subastas celebradas 
sin resultado, y las prevenciones las contenidas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 23 de Octubre último, ha
llándose éstas y aquéllas de manifiesto en la Se
cretaría municipal.

Zaragoza 18 de Noviembre de 1898.—P. A., Ma
riano Higuera.
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SECCION SEXTA_   _____ •__ , • A ;y
Por defunción de D. FranoHoo Zaera Morelló 

se halla vacante una de las plazas de Médico de la 
Beneficencia municipal de esta villa, la que se pro
veerá mediante concurso entre los Doctores ó Li
cenciados en Medicina que la soliciten. dentip del 
término de 30 días, á contar desde el de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Oe io ia l  de la 
provincia.

Su dotación consiste en la cantidad anual de 
750 pesetas; y el contrato que ha de celebrarse 
con el Profesor será por dos años solamente.

Los aspirantes elevarán sus instancias á esta 
Alcaldía, acompañadas del título académico que 
poseyeren ó de copia fehaciente del mismo; y ha- ■ 
brán de justificar que llevan cuatro años por lo 
menos de ejercicio en la profesión y que su edad 
no excede de 45 años.

La Almunia 18 de Noviembre de 1$98.;—El Al
calde, Mateo Martínez,—P. A. de la Junta muni
cipal, Enrique Martínez.

D. Guillermo Durán Campos, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Terror: y
Hago saber: Que formado por la Junta munici

pal el repartimiento de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit del presupuesto del actual 
ejercicio, se halla expuesto al público por término 
de ocho días en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante cuyo plazo podrán presentarse las re
clamaciones que estimen pertinentes, para cuya 
resolución se reunirá la Junta el día 27 del actual, 
á las nueve de su mañana.

Lo que se hace público .en este periódico oficial 
en cumplimiento del art. 31)9 del Reglamento de 
11 de Octubre último. '

Terrer 16 de Noviembre de 1898.—rEl Alcalde, 
Guillermo, Durán.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES.

Alagón
D. Hilario Andrés Lasala, Juez municipal de la 

villa de Alagón:
Por el presente edicto hago saber: Que á virtud 

de comunicación exhortatoria del Exorno. Sr. Go
bernador de la Plaza de Ceuta, y causa seguida 
contra Antonio Arqué y,Andrés, natural de esta 
villa, se saca á segunda subasta, con Ja rebaja del 
25 por 100 al de la tasación, la finca que le fué 
embargada y siguiente:

Una casa, sita en la calle del Postigo Real, se
ñalada con el núm. 26; confrontante por su dere
cha con otra de Ildefonso Badía, por su izquierda 
con la de Abelardo Aznar y por su espalda con 
pajar de Bárbara Sobarte tasada en 250 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día 12 de Diciembre próximo y

R*g*-e—"* 
hora de las once de su mañana, advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad que sirve de tipo; y 
que para tomar parte en dicha subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 correspondiente.

Dado en Alagón á 18 de Noviembre de 1898.— 
El Juez municipal, Hilario Andrés.—D. S. O., Vi* 
oente Maroén, Secretario.

JUZGADOS MILITARES.

Vitoria
D. Ramiro Sanz Morales, Comandante del bata

llón cazadores de Madrid, núm. 2, Juez instruc
tor del expediente seguido contra el soldado 
perteneciente al mismo Ramón García GómeZj 
por la falta grave de primera deserción: 
Por? lo presente requisitoria llamo, cito y empl0-' 

zo á Ramón García Gómez, soldado del batallón 
cazadores de Madrid, núm. 2, avecindado en San* 
tander, provincia de id., para que en el preciso ter
mino de 30 días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, comparezca 
en el cuartel del batallón cazadores de Madrid, nu
mero 2 y á mi disposipióh, para responder á los car
gos que se le hacen por la falta grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si nó oompft‘ 
reciese en el plazo fijado será declarado rebelde, p®' 
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto 
civiles como militares, y á los Agentes de la p0^1' 
cía judicial, para que practiquen activas diligen' 
cías en busca del referido procesado Ramón Gar
cía Gómez, y en caso de ser habido, lo remitan en 
"ülase de presoy con las seguridades convenientes, 
al cuartel antes citado y á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 12 de Noviembre de 1898.—' 
Ramiro Sanz Mprales.—P. S. M., el Sargento Se
cretario, Francisco Galdusella.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIO

FARMACIA
Se vende en Z^r^goza y bien situada.
Darán razón Pignatelli, 45, entresuel0’ 

de doce á dos de la tarde. 
impr e n t a  d e l  h o s pic io


